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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento interno regula el sistema de Becas-Crédito AVANZA, el cual se integra por el otorgamiento, seguimiento y pago de las Becas-Crédito estatales, nacionales y extranjeras.

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

ASPIRANTE.- El solicitante de una Beca-Crédito AVANZA.

BECA-CRÉDITO.- El apoyo económico que otorga AVANZA a los aspirantes que reúnan los requisitos establecidos por este ordenamiento.

BECARIO.- El beneficiario o titular de una Beca-Crédito AVANZA.

COMITÉ TÉCNICO.- Órgano colegiado compuesto por miembros destacados de la comunidad empresarial y académica campechana encargados de evaluar las solicitudes de Becas-Crédito.

EXBECARIO.- Todo aquel que haya gozado del apoyo económico de AVANZA, A. C. y que haya cumplido con el objeto de la Beca-Crédito recibida.  

AVANZA.- Fundación AVANZA Campeche, A.C.

PERIODO DE BECA-CRÉDITO.- El número de meses durante los cuales el Becario recibe el apoyo económico total o parcial de AVANZA en los términos de este reglamento.

REGLAMENTO.- Los presentes lineamientos que regulan el sistema de Becas-Crédito AVANZA.

ARTÍCULO 3.- El objetivo de AVANZA es establecer y patrocinar un sistema de Becas-Crédito para los alumnos mas destacados, que por sus recursos económicos no puedan continuar con su preparación académica, para nivel superior y preferentemente postgrado, así como también especialidades, diplomados seminarios y cursos en instituciones de enseñanza municipales, estatales,  nacionales y extranjeras que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos del la Ley General de Educación, o cuando se trate de programas de estudios en el extranjero, estén reconocidas por la Secretaría de Educación Pública y/o el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a estudiantes nativos o radicados en el Estado por un tiempo mínimo de 5 años de manera ininterrumpida, mediante concurso abierto al público en general.

ARTÍCULO 4.- Las Becas-Crédito otorgadas con base en los programas de intercambio o convenios especiales, se sujetarán a las disposiciones de este reglamento interno así como también a las condiciones y modalidades establecidas en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 5.- Es la facultad del Comité Técnico de AVANZA resolver los casos que no se encuentren expresamente previstos en este reglamento.

CAPÍTULO II

CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS-CRÉDITO

ARTÍCULO 6.- Los apoyos económicos a otorgar por AVANZA se denominarán Beca-Crédito, de conformidad con los términos establecidos en el capítulo VIII y se asignarán con base en criterios de equidad económica y calidad académica, hasta el límite de su capacidad presupuestal y sus montos individuales podrán variar conforme a dicha capacidad. Todo esto, atendiendo los lineamientos de desarrollo estatal en el ámbito educativo y demás disposiciones que beneficien a la educación y al progreso del Estado de Campeche; así como también, los requisitos a que se refiere el artículo 70-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

ARTÍCULO 7.- Se concluye una Beca-Crédito cuando:

a. Se finalice satisfactoriamente el programa de estudios con un promedio mínimo acumulado de ocho o su equivalente.

b. Se obtenga el grado, certificación o constancia que otorgue la institución académica o de capacitación por el cual se asignó la Beca-Crédito. 

c. Se efectúe el pago por concepto de la Beca-Crédito, de conformidad con el capítulo VIII del presente reglamento y a entera satisfacción del Comité Técnico correspondiente.

ARTÍCULO 8.- las Becas-Crédito se concederán para cubrir en parte o en su totalidad uno o varios  de los siguientes conceptos:

I. Colegiatura.

II. Manutención, la cual, podrá cubrir gastos de alimentación, transportación en el lugar donde se radique para realizar los estudios y hospedaje, de conformidad con el tabulador correspondiente. 

III. Una transportación redonda cuando los estudios se realicen fuera del Estado y/o del país.

IV. Seguro Médico, en caso de que la institución educativa receptora no cuente con éste.

ARTÍCULO 9.- La forma de las asignaciones correspondientes a las Becas-Crédito previstas en este ordenamiento podrá ser alguna de las siguientes:

I. Total: Comprende el cien por ciento de todos los conceptos enunciados en el artículo anterior, estas Becas-Crédito se otorgarán a los aspirantes que no cuenten con otro apoyo económico adicional.

II. Complementaria: Comprende alguno de los conceptos establecidos en el artículo anterior, el cual podrá cubrir hasta el cien por ciento del costo total de colegiatura, manutención ó transportación. Este tipo de Beca-Crédito, se concederá a aspirantes que hayan obtenido algún apoyo ajeno a AVANZA.

III. Parcial: Cubre en un porcentaje uno ó todos los conceptos  anteriormente relacionados, se otorgará a aquellos estudiantes que cuentan con cierta solvencia económica que le permita cubrir el saldo de los mismos.

El monto de las Becas-Crédito a otorgar será fijado por el Comité Técnico de AVANZA, previo dictamen del estudio socioeconómico levantado por la administración de la Fundación y con base en estudios del costo de la vida en la localidad en que radicará el Becario para realizar sus estudios, así como de la disponibilidad presupuestal de la Fundación.

ARTÍCULO 10.- El Becario deberá comprobar el uso adecuado del monto económico otorgado, de conformidad con lo estipulado en el contrato o convenio de mutuo celebrado con AVANZA para el otorgamiento de la Beca-Crédito.

ARTÍCULO 11.- Las Becas-Crédito no cubrirán gastos derivados de cursos propedéuticos o preliminares, a menos que el Comité Técnico determine lo contrario.

ARTÍCULO 12.- Las Becas-Crédito se clasifican por su ámbito de aplicación, por su forma, por el nivel académico y por su origen:

I. Por su ámbito de aplicación, las Becas-Crédito pueden ser municipales, estatales, nacionales o extranjeras ya sea que los estudios se realicen dentro o fuera del país.

II. Por su forma, pueden ser Total, Complementaria o Parcial de conformidad con lo plasmado en el artículo 9.

III. Por el nivel académico, pueden ser de licenciatura, postgrado y especialidad; además de diplomados, cursos o elaboración de tesis.

IV. Por su origen, pueden ser de libre demanda, bajo convocatoria o derivadas de los convenios o acuerdos de cooperación suscritos por AVANZA a que se refiere el artículo cuarto.

ARTÍCULO 13.- Las Becas-Crédito podrán aplicar para realizar estudios fuera del Estado en el caso de no existir éstos en el mismo y  a criterio del Comité Técnico.

CAPÍTULO III

DURACIÓN DE LAS BECAS-CRÉDITO

ARTÍCULO 14.- La duración de las Becas-Crédito AVANZA, se sujetarán al tiempo contemplado en los programas oficiales de estudio presentados por los Becarios para el otorgamiento de las mismas, así como al tiempo que duren en efectuar el pago total del crédito otorgado, de conformidad con el capítulo VIII de este ordenamiento.

Se renovará de manera anual el contrato de mutuo y carta de asignación de recursos,  siempre y cuando se de cumplimiento a los requisitos que marca el capítulo IV del presente reglamento.

 El Comité Técnico podrá autorizar extensiones, con o sin apoyo económico, previo análisis de la solicitud  y los motivos expuestos por escrito del Becario.

ARTÍCULO 15.- El Becario deberá iniciar sus estudios en la fecha que la institución establezca en la carta de aceptación correspondiente.

CAPÍTULO IV

DE LA OBTENCIÓN DE LAS BECAS-CRÉDITO

ARTÍCULO 16.- Para la obtención de una Beca-Crédito estatal, nacional ó extranjera, será necesario el dictamen por escrito favorable del Comité Técnico.

 ARTÍCULO 17.- El aspirante deberá presentar su solicitud en los formatos autorizados por AVANZA y atender los términos de las convocatorias respectivas.

Así mismo, deberá presentar documento que compruebe ser originario del Estado de Campeche, en su defecto, comprobantes que acrediten haber residido en el Estado por lo menos durante los últimos cinco años y ser de nacionalidad mexicana. 

Si se detectare falsedad en la información exhibida por el aspirante, se cancelará de inmediato su solicitud y perderá toda oportunidad de volverla a presentar en un futuro.

ARTÍCULO 18.- El aspirante a una Beca-Crédito deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Para Cursos:

a. Carta de aceptación.

b. Los requisitos marcados por la Institución que lo imparta.
c. Información oficial de los costos del curso.
d. Carta de exposición de motivos.   

II. Para diplomados:

a. Comprobar mediante copia haber sido aceptado por la institución que lo imparta.

b. Información oficial de los costos del diplomado. 

c. Información oficial del plan y/o programa de estudios a realizar.

d. Carta de exposición de motivos.   

III. Para licenciatura;

a. Comprobar mediante copia haber sido aceptado oficialmente por una institución educativa  con planes y  programas de estudios reconocidos.
b. Información oficial de los costos de colegiatura, así como los requisitos y el plazo máximo para la obtención del grado; así mismo, de existir otros gastos inherentes a la obtención del grado, deberá señalar el monto correspondiente.

c. Información oficial del plan y/o programa de estudios a realizar.

d. Copia del certificado de bachillerato o su equivalente con promedio mínimo de ocho.

e. Carta de exposición de motivos.   

IV. Para postgrado y especialidades:

a. Comprobar mediante copia haber sido aceptado oficialmente por una institución educativa con planes y  programas de estudios reconocidos. 

b. Información oficial de los costos de colegiatura, así como de los requisitos y el plazo máximo para la obtención del grado; así mismo, de existir otros gastos inherentes a la obtención del grado deberá señalar el monto correspondiente.

c. Información del plan y/o programa de estudios a realizar.

d. Currículum vitae.
e. Copia del acta de examen profesional de licenciatura o titulo del grado obtenido, así como certificado de estudios de los mismos con promedio mínimo de ocho; en caso de aún no contar con el título correspondiente, anexar documento oficial que haga constar el trámite del mismo ó que haga constar que el cursar el postgrado corresponde a una opción para titulación. 

f. Carta de exposición de motivos.   

g. Constancia oficial de conocimiento del idioma inglés.

h. En el caso de que los estudios se realicen en el extranjero, constancia de conocimiento del idioma oficial del país que solicite la institución en la que se realizarán los estudios.

ARTÍCULO 19.- Las solicitudes de los aspirantes a las Becas-Crédito deberán ser presentadas directamente en las oficinas de AVANZA, o en los lugares que esta determine en las convocatorias correspondientes.

ARTÍCULO 20.- Las solicitudes para Becas-Crédito serán evaluadas y en su caso aprobadas por el Comité Técnico.

ARTÍCULO 21.- El Comité Técnico al evaluar las solicitudes de las Becas-Crédito deberá considerar también los siguientes aspectos:

I. Las características académicas del programa y el perfil que debe cubrir el aspirante ante la institución educativa.

II. Que el plan de estudios a realizar implique un beneficio o avance para el Estado de Campeche.

ARTÍCULO 22.- AVANZA informará por escrito al solicitante la resolución que se adopte según sea el caso.

ARTÍCULO 23.- El Becario seleccionado deberá firmar el convenio o contrato respectivo, carta de asignación de Beca-Crédito y el pagaré que formalizan el otorgamiento de la Beca-Crédito dentro de----- los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación de la resolución que en su favor haya dictado AVANZA. El citado pagaré también deberá ser firmado por el aval correspondiente, anexando copia de la credencial de elector y comprobante de domicilio del mismo.

En caso de que lo anterior no sucediera, AVANZA revocará la resolución favorable y podrá asignar la Beca-Crédito a otro aspirante de acuerdo a los lineamientos establecidos en el presente reglamento.

CAPÍTULO V

DE LAS CONVOCATORIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PARA LA SELECCIÓN DE BECARIOS

ARTÍCULO 24.- El procedimiento para el otorgamiento de Becas-Crédito será conducido por el Comité Técnico de la Fundación a través de su respectiva presidencia, bajo un proceso que se integra por las siguientes etapas:

a. Planeación y apertura de convocatoria.

b. Recepción e integración de solicitudes.

c. Pre-evaluación de solicitudes y emisión de recomendaciones.

d. Evaluación y dictamen en pleno.

e. Notificación de resultados.

f. Formalización de Becas-Crédito otorgadas.

ARTÍCULO 25.- El Comité Técnico de AVANZA evaluará únicamente aquellas solicitudes que cumplan todos los requisitos, de conformidad con lo estipulado en los capítulos IV y VI de este ordenamiento.

ARTÍCULO 26.- El Comité Técnico otorgará las Becas-Crédito con base en la disponibilidad presupuestal de la Fundación y los siguientes criterios:

a. La pertinencia de los programas de estudios que propone el aspirante, con los sectores productivos y genéricos, así como también con las necesidades especificas para impulsar el desarrollo integral del estado.

b. El grado académico al que corresponden los estudios solicitados.

c. La calidad de la institución académica o de capacitación que imparte el programa de estudios.

d. La calidad del programa de estudios.

e. El historial académico del estudiante.

f. Correspondencia del programa de estudios solicitado por el aspirante con su perfil académico y/o laboral. 

g. El historial laboral del solicitante, tomando en consideración el o los sectores en los cuales se ha desempeñado, así como las actividades realizadas.

h. Carta de exposición de motivos en la cual exprese:

1. Las razones por las que desea cursar los estudios en el área y especialidad indicados.

2. Las razones por las cuales seleccionó la institución académica o de capacitación para cursar los estudios.

3. Descripción de los planes de trabajo al término de los estudios.

4. Percepción del solicitante en cuanto el impacto y relevancia de sus estudios para el desarrollo integral del estado.

i. La condición socioeconómica del solicitante.

j. Aquellos criterios que a juicio del Comité Técnico considere relevantes para el otorgamiento de la Beca-Crédito.

CAPÍTULO VI

COMPROMISOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 27.- Son compromiso de AVANZA:

I. Poner a disposición los recursos correspondientes oportunamente a los Becarios de la siguiente manera:

a. Colegiaturas: A partir de los días quince del mes en el cual vencen las mismas.

b. Manutención: A partir de los días quince de cada mes. 

c. Transportación: En su oportunidad, de acuerdo al inicio de cursos marcado en el programa de estudios respectivo.

Lo anterior, atendiendo la disponibilidad presupuestal de la Fundación y previo cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el artículo 28 del presente ordenamiento.

II. Hacer llegar a los Becarios toda la documentación necesaria que les permita hacer uso de los apoyos que cubra la Beca-Crédito.

III. Cuando la Institución receptora lo requiera, otorgar al becario documento en el cual se especifique el tipo y cantidad del apoyo a otorgar por AVANZA.

ARTÍCULO 28- Son obligaciones de los Becarios:

I. Suscribir la documentación correspondiente dentro de los plazos previstos por el presente ordenamiento.

II. Aplicar el importe de la Beca-Crédito para cubrir los conceptos expresamente previstos en su asignación para el cumplimiento del objeto por el cual se otorgó la misma.

III. Dedicar tiempo completo a las actividades relacionadas con el programa para el que fue otorgada la Beca-Crédito.

IV. Obtener previamente la autorización escrita de AVANZA para modificar, cuando el caso lo requiera, los términos en que originalmente le fue otorgada la Beca-Crédito, de acuerdo al programa de estudios determinado.

V. Informar por escrito a AVANZA en caso de contar con otra Beca o apoyo económico otorgado por otro organismo.

VI. Notificar a AVANZA la dirección del domicilio particular al iniciarse como Becario, así como los eventuales cambios de este aspecto.

VII. Notificar a AVANZA  la dirección del domicilio particular y la dirección del lugar de trabajo al término de la Beca-Crédito.

VIII. Proporcionar a AVANZA cuando este lo solicite, información sobre el desarrollo de su programa de estudios.

IX. Presentarse en un plazo no mayor de dos meses, contados a partir de la finalización del programa oficial de estudios, ante las oficinas de AVANZA para iniciar los trámites de pago por el apoyo recibido. 

X. Reconocer el crédito de AVANZA en trabajos de investigación, artículos y tesis que resulten como motivo de los estudios apoyados por la Beca-Crédito y entregar un ejemplar del mismo a AVANZA.

XI. Mantener un promedio en sus calificaciones superior a ocho o su equivalente.

XII. Enviar a AVANZA informes periódicos, de acuerdo al programa de estudios, del avance de sus actividades académicas avaladas por su asesor, así como calificaciones, comprobantes de inscripción, reinscripción, pago de colegiaturas y de gastos de manutención cuando sea el caso a más tardar treinta días hábiles después de la conclusión de cada periodo académico, de manera obligatoria y sin necesidad que medie solicitud verbal o escrita por parte de la Fundación.

XIII. Aperturar en el lugar donde resida para realizar sus estudios, el conducto bancario pertinente que permita el envío y recepción de los recursos.

XIV. Cumplir con el objeto por el cual fue otorgada la Beca-Crédito, lo que comprende la obtención del grado o certificado por el cual fue Becado y efectuar el pago respectivo en las condiciones que estipule la Fundación.    

ARTÍCULO 29.- Todo Becario al término de su Beca-Crédito deberá:

I. Presentar un informe final en un plazo no mayor de dos meses, contados a partir de la fecha en que concluya el programa de estudios e iniciar los trámites para el pago del apoyo que le fue otorgado. 

II. Informar trimestralmente a satisfacción de AVANZA durante el tiempo que invierta en la restitución de su adeudo y la liberación del mismo, mediante forma escrita por parte del Comité Técnico, de las actividades profesionales que realice, los nombres de las instituciones u organismos en las que preste sus servicios de manera obligatoria y sin necesidad que medie solicitud verbal o escrita por parte de la Fundación.        

CAPÍTULO VII

DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN DEFINITIVA 
Y TERMINACIÓN DE LAS BECAS-CRÉDITO

ARTÍCULO 30.- La suspensión temporal de la Beca-Crédito tendrá lugar:

I. Cuando el Becario deje de cumplir con las obligaciones del artículo 28 fracciones VI, VII y XIII.

II. Los casos no previstos serán sometidos a la consideración del Comité Técnico.

ARTÍCULO 31.- Son causas de cancelación de las Becas-Crédito las siguientes:

I. Cuando el Becario deje de cumplir las obligaciones previstas en el artículo 28, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XII y XIV.

II. Cuando el Becario no haya enmendado una falta que hubiese ameritado suspensión.

III. Cuando el Becario Proporcione datos falsos y/o incompletos en la documentación e informes requeridos por AVANZA.

IV. Los casos no previstos serán sometidos a la consideración del Comité Técnico. 

ARTÍCULO 32.- En caso de suspensión o cancelación de cualquier Beca-Crédito, AVANZA deberá dar aviso de la causa de su decisión al Becario, el cual dispondrá de treinta días naturales a partir de la fecha en que este último reciba la comunicación respectiva para apelar la decisión, en caso contrario, AVANZA dictará su resolución la cual será definitiva e inapelable.

ARTÍCULO 33.- Las Becas-Crédito se darán por terminadas en los siguientes casos:

I. Cuando el Becario suspenda sus estudios en forma definitiva.

II. Por renunciar expresamente a la Beca-Crédito.

III. Cuando se cumpla el objeto por la cual fue otorgada.

IV. Cuando existan causas de fuerza mayor en caso fortuito.

V. Por cancelación de la Beca-Crédito en los términos del artículo anterior.

En cualquiera de los casos previstos en las fracciones anteriores, el Exbecario deberá iniciar el procedimiento de pago del apoyo otorgado según sea el caso, de conformidad con el artículo 29.

CAPÍTULO VIII

DE LA FORMA DE PAGO DE LA BECA-CRÉDITO

ARTÍCULO 34.- El pago por concepto de la Beca-Crédito, se podrá realizar en cualquiera de las siguientes:
Modalidad uno:

a). Obtener el grado o certificación para el cuál fue otorgada la Beca-Crédito, en el plazo que el respectivo contrato de mutuo especifique.

b). Regresar al estado de Campeche para desempeñarse profesionalmente en el mismo, por el tiempo que especifique el contrato de mutuo respectivo.

c). Efectuar labores de docencia, capacitación, investigación y/o participación en proyectos o actividades que determine la Fundación, por lo menos 20 horas mensuales efectivas, el número de meses que especifique el contrato de mutuo respectivo y bajo las condiciones que establezca AVANZA.

d). Cubrir el pago en dinero del 20% del monto total de la Beca-Crédito recibida, tomando en consideración lo siguiente:

1. Los montos mensuales a cubrir serán determinados previo dictamen socioeconómico y no podrán exceder el 20% del ingreso mensual del beneficiario.

2. El plazo para cubrir el adeudo en dinero será establecido en el contrato de mutuo específico para efectuar el pago.

Modalidad dos:

a). Obtener el grado o certificación para el cuál fue otorgada la Beca-Crédito, en el plazo que el respectivo contrato de mutuo especifique.

b). El regreso al estado de Campeche para desempeñarse profesionalmente en el mismo, por el tiempo que especifique el contrato de mutuo respectivo.

c). Efectuar labores de docencia, capacitación, investigación y/o participación en proyectos o actividades que determine la Fundación, por un máximo de 5 horas mensuales efectivas, el número de meses que especifique el contrato de mutuo respectivo y bajo las condiciones que establezca AVANZA.

d). Cubrir el pago en dinero del 50% del monto total de la Beca-Crédito recibida, tomando en consideración lo siguiente:

1. Los montos mensuales a cubrir serán determinados previo dictamen socioeconómico y no podrán exceder del 20% del ingreso mensual del beneficiario.

2. El plazo para cubrir el adeudo en dinero será establecido en el contrato de mutuo específico para celebrar el pago.

Es facultad del Comité Técnico de la Fundación, con autorización de su Consejo Directivo, el reducir, cancelar o condonar el pago en dinero en cualquier modalidad, siempre y cuando, a consideración del Comité, los trabajos efectuados por el Becario así lo ameriten.

Modalidad tres:

a). Obtener el grado o certificación para el cuál fue otorgada la Beca-Crédito, en el plazo que el respectivo contrato de mutuo especifique.
b). Pago del 100% del monto de la Beca-Crédito.

ARTÍCULO 35.- La sanción por concepto del adeudo de la Beca-Crédito se realizará forzosa y exclusivamente en dinero, incluyéndose los intereses ordinarios y moratorios en el plazo y condiciones que estipule el Consejo Directivo de esta Fundación en los casos siguientes:

I. Incurrir en las causas de cancelación de las Becas-Crédito estipuladas en el artículo 30 en todas sus fracciones y en el artículo 32 fracciones I y II.

II. Cuando el Becario, por así convenir a sus intereses, solicite de manera escrita no efectuar el pago conforme a lo estipulado en el artículo 31.

III. El Becario pagará la totalidad del apoyo recibido, cuando por cualquier motivo no pueda efectuar labores de docencia, capacitación y/o investigación.

ARTÍCULO 36.- El Becario tendrá un periodo de gracia para iniciar sus pagos de tres meses, contados a partir de la conclusión del programa de estudios o de la obtención del grado, constancia o certificación por la cual fue Becado, dependiendo del caso en específico y a consideración del Comité Técnico. 

ARTÍCULO 37.- El periodo de gracia podrá ser ampliado cuando el beneficiario al término de su Beca-Crédito continúe realizando estudios, ya sea con apoyo de otra institución o con sus propios recursos. En este caso, el Becario deberá presentar la solicitud por escrito antes de que inicie sus estudios no financiados por AVANZA, anexando los documentos comprobatorios procedentes.

En el caso anterior, el Comité Técnico evaluará y en su caso, autorizará la solicitud.

ARTÍCULO 38.- El Comité Técnico podrá solicitar la autorización del Consejo Directivo de la Fundación, para liberar los compromisos convenidos por el Becario producto de la Beca-Crédito en casos de enfermedad o invalidez permanente.

ARTÍCULO 39.- No existiendo adeudo pendiente a partir del pago por concepto de la Beca-Crédito, AVANZA entregará al Exbecario la carta finiquito que lo libera del mismo, así como del documento por medio del cual este haya celebrado su compromiso con AVANZA.

ARTÍCULO 40.- Todos aquellos casos no contemplados en el presente ordenamiento, serán resueltos por el Comité Técnico. 
TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Reglamento Interno para el Otorgamiento de Becas-Crédito AVANZA, entra en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Consejo Directivo de la Fundación Avanza Campeche, A. C.
San Francisco de Campeche, Cam., a 23 de enero del 2008.

El Presidente del Consejo Directivo de la Fundación Avanza Campeche, A. C.

Lic. Ignacio Manuel Sánchez Núñez 
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